
A LA MESA DEL PARLAMENTO DE NAVARRA  

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el reglamento del 

Parlamento de Navarra, presentan para su debate y votación en la próxima Mesa y Junta de 

Portavoces la siguiente DECLARACIÓN INSTITUCIONAL. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Este año la Semana de Acción Mundial por la Educación (SAME) se celebra del 25 de abril al 
1 de mayo bajo el lema Alza la voz por el profesorado, dentro de la campaña Mil millones de 
voces. 
 
Tras la pandemia del COVID-19 hemos vivido la mayor interrupción de la educación de la 
historia con un impacto en alumnado y profesorado de todo el mundo. Además, se han 
amplificado otras crisis globales: la violencia, las emergencias, los desplazamientos forzados, 
los desastres y los conflictos. Como el actual en Ucrania que está causando muertes y 
convirtiendo a millones de personas en desplazadas y refugiadas, y que se viene a sumar a 
una lista de crisis que siguen expulsando a personas de sus comunidades: Siria, Afganistán, 
Sudán del Sur, República Democrática del Congo...por mencionar algunos de los numerosos 
que existen. 
 
Estas situaciones dan lugar a crisis prolongadas y cíclicas que afectan especialmente a los 
colectivos más vulnerables: niñas y mujeres, jóvenes, familias con bajos ingresos, menores 
que viven sin sus padres o madres, población de zonas rurales o sin acceso a la atención 
sanitaria, personas refugiadas, con discapacidad, etc.  
 
Antes de la pandemia de la COVID-19, 127 millones de niñas, niños y jóvenes en edad escolar 
primaria y secundaria que vivían en países afectados por crisis estaban sin escolarizar. Se 
prevé que 24 millones de niños y niñas más abandonen la escuela debido a la COVID-19. 
 
La educación es un derecho humano fundamental. Para conseguir una vida mejor para todas 
las personas son necesarios diferentes conocimientos y habilidades, pero con ello también es 
necesario que la educación sea un espacio seguro y protector. Todo esto es esencial para 
construir una sociedad justa, equitativa y solidaria, que sin embargo los tiempos de crisis 
dejan excluida a una gran parte de esta. 
 
Cuanto más tiempo transcurre sin que las personas tengan acceso a la educación se ven 
drásticamente reducidas sus posibilidades de retomar o continuar en el sistema educativo. 
Por ello en todo momento de crisis, en busca de una sociedad basada en la igualdad y para 
responder a los contextos de emergencia, la educación equitativa, inclusiva y de calidad, para 
todas las personas debe ser una prioridad. 
 
Para todo ello, el profesorado es fundamental, garantizando la continuidad del aprendizaje, 
proporcionando el apoyo socioemocional y brindando oportunidades de desarrollo al 
alumnado. Además, cabe destacar el esfuerzo titánico que han realizado para adaptarse a las 
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condiciones adversas, dedicando su tiempo y recursos, además de capacitándose con nuevas 
herramientas para la enseñanza a distancia. 
 
Sin embargo, en muchos países, el profesorado con contratos temporales, de sustituciones o 
de apoyo educativo, corren el riesgo de ver sus contratos finalizados. El déficit de profesores 
y profesoras bien cualificados y dignamente remunerados no deja de crecer, y en 
consecuencia, las tasas de ratio alumnado-profesorado. 
 
Consideramos que el derecho a una educación equitativa, inclusiva y de calidad debe ser una 
prioridad política y social, tanto en la gestión de esta crisis como en los planes de recuperación 
posteriores. Esto requiere que se asignen los recursos humanos y económicos necesarios, 
tanto a través del presupuesto de educación en España como de la AOD destinada a 
educación. 
 
Esta crisis pasará, pero vendrán las siguientes, por ello no podemos correr el riesgo de que la 
historia se repita y sean las niñas, niños y jóvenes más vulnerables quienes se queden fuera 
de los sistemas educativos. En este sentido, la Agenda 2030 sigue estando más vigente que 
nunca: todas las personas juntas tenemos que hacer lo posible para no dejar a nadie atrás. 
 
Por todo ello, el Parlamento de Navarra acuerda la siguiente DECLARACIÓN INSTITUCIONAL: 
 
 
1.- El Parlamento de Navarra se adhiere a la Campaña #MilMillonesdeVoces promovida por 
la Campaña Mundial por la Educación (CME). 
 
2.- El Parlamento de Navarra se compromete, en el ámbito de su competencia, a asegurar los 
incrementos en el presupuesto educativo prioritariamente hacia aquellas personas y 
colectivos más vulnerables, garantizando la educación como un Derecho Humano. 
 
3.- El Parlamento de Navarra se compromete a actuar, en el ámbito de su competencia, para 
aliviar la deuda de los países menos desarrollados incluyendo medidas que alienten la 
inversión en servicios públicos básicos como la educación. 
 
4.- El Parlamento de Navarra se compromete a continuar con su promoción de la política 
navarra de cooperación al desarrollo y solidaridad internacional que permita apoyar el 
desarrollo humano en comunidades de los países empobrecidos y contribuir a paliar los 
efectos derivados de situaciones de emergencia humanitaria, así como a desarrollar 
actuaciones de sensibilización y educación transformadora para la ciudadanía global en 
Navarra. Todo ello manteniendo cauces de comunicación-participación entre el Parlamento 
y las ONGDs, colectivos e instituciones, que realizan un trabajo continuado en el ámbito foral 
en materia de cooperación al desarrollo y solidaridad internacional. 
 
5.- El Parlamento de Navarra se compromete, en el ámbito de su competencia, a trabajar por 
los objetivos de la Agenda 2030 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), muy en 
especial por los objetivos educativos, velando por una educación transformadora, promotora 
de paz y cohesión social. 
 



6.- El Parlamento de Navarra se compromete a atender adecuadamente a la profesión 
docente, agradeciendo su esfuerzo por paliar las consecuencias educativas durante la 
pandemia y reconociendo su labor, ya que sin ellos y ellas no habrá posibilidad de alcanzar 
una educación de calidad equitativa e inclusiva en nuestras escuelas. 
 
7.- El Parlamento de Navarra se compromete a reconocer y respetar los centros educativos 
como espacios seguros, que garantizan que toda su comunidad pueda aprender y enseñar 
con seguridad, velando por el cumplimiento del derecho a la educación, en igualdad de 
oportunidades a todas las personas sin importar su edad, género, religión, clase social o 
diferentes capacidades. 
 

En Pamplona, 8  de abril del 2022       
 
 
 
Navarra Suma                             PSN-PSOE                                       Geroa-Bai 
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